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En los juicios criminales, no procede la
imposición de la multa indicada en
el artículo del Código de Procedi-
mientos Civiles.

Causa seguida por don Víctor A. Colina contra
el Prcfécto de Piura don R. Valle Riestra,

' por abuso de autoridad.—Procedc de Piura.

DICTAMEN FISCAL

Señor:

El auto superior de fs. 6 vuelta que declara
infundada con costas, la recusación interpuesta
por don Víctor A. Colina al señor Vocal doctor
Enrique Esmdero, y, en consecuencia, expedito
a dicho Vocal para conocer deljuicio en que ha
incidido la recusación, está arreglado & ley;
puesto que el recusante no ha probado la causal
de la recusación.

El Fiscal es por esto de opinión que el Su—
premo Tribunal, si no fuere de parecer contra-
rio, declare que no hay nulidad en el auto supe-
rior recurrido.

Lima, 16 de abril de 1918.
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RESOLUCIÓN SUPREMA

Lima, 24— de Mayo de 1918.

Autos y Vistos; de confo¡midad en parte con
lo dictaminado por el señor Fiscal; y consideran-
do: que la recusacxón en materia criminal se sus-
tancia en la forma prevenida en lo civil, según lo
dispuesto en el artº 14— del Código de Enjuicia-
miento'Penal, pero sin que sea aplicable la mul—
ta señalada en el artº 82 del C. de P. Civiles,
porque esta sanción 110 es parte de la sustancia-
cxón y sólo rige por tanto en materia civil; con-
firmaron el auto de fs. 6 vuelta, su fecha 2 de fe-
brero último, por el que se declara infundada la
recusación interpuesta al señor Vocal doctor
Escudero; reformaron el indicando auto en la
parte que impone al 1ecusante 1'1 multa de cinco
11b1as pe1uanas; declaraton que no procede el
pago de la referida multa.

Rúbricas de los señ01cs Almenara, Eraus-
qum, Leguíz_z¡ A/Iartínez, 70r10(:0nzá102,$0t0.

Noriega, Secretario.

Apelación Nº 5.——Año 1918.


